
 

 

RADICADO: 05001 3110 005 2023 00636 00 

 

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se 

advierte que procede su INADMISIÓN, para que en el término de 

cinco (5) días (Art. 90 C. G. del P.), se alleguen los siguientes 

requisitos, so pena de rechazo de la misma: 

 

PRIMERO. – Se indicará expresamente cuál es el domicilio y/o la 

dirección de residencia del menor, en los términos del Inciso 2°, 

numeral 2° del Artículo 28 del C. G. del P, para determinar la 

competencia. 

 

SEGUNDO. – De conformidad con el art. 5 de la Ley 2213 de 2022, en 

el poder se deberá manifestar expresamente la dirección electrónica 

del apoderado que deberá coincidir con la dirección inscrita en el 

registro nacional de abogados. 

 

TERCERO. - De conformidad con el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, 

salvo que se soliciten medidas cautelares o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo 

modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 



demanda presente el escrito de subsanación. De no conocerse el canal 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus anexos, para lo cual se deberá aportar su 

constancia de cotejo y entrega. 

 

CUARTO. - La subsanación de estos requisitos se presentará compilada 

en un nuevo escrito de demanda. 

 

Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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